
RESOLUCION Nº 027/11 
 

VISTO: 
             Las funciones que viene desempeñando la empleada municipal Sra. Alicia Rosa 
Molina, legajo Nº 807, en el Comedor de Ancianos y Discapacitados Juan Domingo Perón  
de esta Municipalidad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que este Departamento Ejecutivo ha podido comprobar la especial 
dedicación que  la referida empleada viene poniendo de manifiesto en la atención de los 
beneficiarios que asisten al comedor, así como en las tareas propias de esa área de 
trabajo, contribuyendo a que los objetivos que se han proyectado se puedan cumplir en 
beneficio de quienes mas lo necesitan, dentro del grupo de la tercera edad; 
                                   Que según lo establecido en el Artículo 10- Otras Bonificaciones, de  
la Ordenanza General de Presupuesto vigente para el año 2011, aprobada parcialmente 
por Ordenanza Nº 2315/10, se faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar bonificaciones 
mensuales, al personal que a criterio del mismo realice funciones o tareas que demanden 
mayor esfuerzo y dedicación para el cumplimiento de ellas y mientras las mismas se 
cumplan efectivamente; 
                                    Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: OTORGASE a la empleada municipal Sra. Alicia Rosa Molina, legajo Nº 807, 
una bonificación mensual de $ 250.- (pesos doscientos cincuenta), percepción que 
subsistirá mientras la referida empleada cumpla  efectivamente con las tareas 
encomendadas por este Departamento Ejecutivo a fin de lograr los objetivos proyectados 
en el Comedor de Ancianos y discapacitados Juan Domingo Perón de esta 
Municipalidad.- 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos, a los 
efectos que correspondan.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 25 de febrero de 2011.- 
Firmado:   MARIO A. R. GOMEZ                                  ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                                                  INTENDENTA MPAL. 


